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              Diego Rosatti, nace en Viedma el 22 de noviembre
de  1978, a los cinco años comienza su carrera deportiva en la
disciplina judo.

              Rápidamente se muestra con condiciones naturales
para  poder  transformarse en una figura destacada,  cosa  que
plasma  a  nivel competencia en 1989 al coronarse como  primer
campeón nacional de Río Negro al ganar el nacional Infantil en
Santiago del Este.

              En  1995 viaja por primera vez con la  selección
nacional  y se consagra campeón sudamericano en Brasil, en  la
categoría juveniles.

              En 1997 es becado de la Secretaría de Deportes.

              En  1998  es  becado por la  Presidencia  de  la
Nación como promesa olímpica 2004 y logra la aspiración máxima
de un deportista que es integrar el seleccionado nacional.

              En 1998 es becado por la provincia de Río Negro.

              Pese  a  estos  logros su carrera  deportiva  se
jalona  con  participaciones internacionales donde expone  sus
cualidades deportivas y personales.

PRINCIPALES LOGROS INTERNACIONALES:

Campeón   sudamericano  en  juveniles  A  en   1995   (Brasil-
Florianápolis).   Subcampeón en la Copa Japón en Danes en 1995
(Chile-Valdivia).

Subcampeón  en  la  Copa  Japón  en  la  cat.   Open  en  1995
(Chile-Valdivia).   Subcampeón  en el abierto de  Colombia  en
Danes en 1997 (Cali).

Subcampeón  en  el  abierto  de  Colombia  en  Danes  en  1997
(Popayán).

Tercero  en  la  copa  FEDO  JUDO   en  Danes  en  1997  (Rep.
Dominicana).

Campeón  en  el abierto de México en Danes en  1997  (Distrito
Federal).

Quinto en el abierto de Cuba en Danes en 1997 (La Habana).

Subcampeón panamericano sub 21 en 1997 (Cali-Colombia).

Campeón panamericano sub 21 en 1998 (Maracaibo-Venezuela).

Participación  en el Mundial Universitario en 1998 (Praga-Rep.
Checa).
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Subcampeón  en  la  Copa  FEDO JUDO en  danes  en  1999  (Rep.
Dominicana).

Campeón  en el abierto dic.  México en danes en 1999 (Distrito
Federal).

Quinto en el abierto de Cuba en danes en 1999 (Pinar Del Río).

Subcampeón    sudamericano   en    danes    en   1999    (Isla
Margarita-Venezuela).

Subcampeón  en el abierto de Venezuela en Danes en 1999  (Isla
Margarita).

Tercero   en   el   panamericano   de    danes   en   1999   (
Montevideo-Uruguay).

Participación  en  el abierto de Hungría en danes en  el  2000
(Budapest).

Campeón  en  la  copa  FEDOJUDO  en danes  en  el  2000  (Rep.
Dominicana).

Tercero  en  el  abierto  de México en danes  en  el  Distrito
Federal.

Quinto  en  el abierto de Cuba en danes en el 2000  (En  santo
Spiritu).

Subcampeón   en  el  Iberoamericano  de   Danes  en  el   2000
(Venezuela).

Tercero  en  el  Iberoamericano  en cat..   Open  en  el  2000
(Venezuela).

Subcampeón  en  el  abierto de Venezuela en Danes en  el  2000
(Margarita).

Tercero  en  la  copa  FEDOJUDO  en danes  en  el  2001  (Rep.
Dominicana).

Subcampeón en el abierto de Cuba en danes en el 2001 (Stago de
Cuba).

Campeón  en  el  abierto de Colombia en el  2001(Cartagena  de
Indias).   Campeón  de la copa FEDOJUDO en el 2001 (Cart.   De
Indias).

Tercero   en  el  abierto  de   Venezuela  en  el  2001  (Isla
Margarita).

              Su  participación en un deporte que sabe de  los
sacrificios   de   deportistas  y  dirigentes  para   llevarlo
adelante.

              El  nacimiento  deportivo de Rosati en  un  club
provincial  como  es  el San Martín quien  con  gran  esfuerzo
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sostiene históricamente esta disciplina.

              El  ejemplo  que  significa   para  la  juventud
rionegrina  la canalización de las energías en actividades que
revalorizan  el  esfuerzo, la disciplina, la constancia y  que
los  transforman  en  embajadores no solo deportivos  sino  de
nuestra  cultura,  son simiente indispensable para  lograr  la
Argentina que todos queremos.

              Por ello:

AUTORES: Eduardo Mario Chironi y Guillermo Wood.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  deportivo y cultural la trayectoria
              deportiva  del yudoca  rionegrino  DIEGO ROSATI,
por  su  destacada  actuación  como pionero  y  embajador  del
deporte rionegrino.

Artículo 2º.- De forma.


